RES. 2448/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004591, Ent. N° 3679/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adoles​cente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social de Enfermeros de Salto, cuyo objeto es la contratación de servicio de acompañantes para el cuidado de Niños, Niñas y Adolescentes de los Centros Oficiales, que se encuentren internados en el Hospital Regional de Salto, al amparo de lo dispuesto por el  Numeral 20) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que  por nota de fecha 22 de mayo de 2017, el INAU invita a la Cooperativas Sociales en el rubro “Cuidados Hospitalarios o de Enfermeros, registradas en el MIDES, a presentar ofertas para cubrir las necesidades y demanda de los Centros Oficiales, habiéndose presentado únicamente la Cooperativa Social de Enfermeros de Salto;
2) que por nota del Referente Territorial de Cooperati​vas Sociales del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) de fecha 25 de mayo de 2017, se informa que la Cooperativa Social de Enfermeros de Salto, está debidamente habilitada para realizar tareas de servicios en el marco de actividades comerciales;
3) que se adjunta copia de Estatuto de la referida Cooperativa y documentación acreditante de inscripciones en BPS, DGI, RUPE MTSS y cuenta BROU;
4) que por informe de fecha 16 de junio de 2017, la Dirección del Departamental de Salto informa que la referida Cooperativa es la única debidamente habilitada para realizar dichas tareas;
5) que por Resolución Nº 2313/2017 de fecha 19.7.2017, el Directorio del INAU dispone contratar directamente a la Coopera​tiva Social de Enfermeros de Salto, por un cupo de hasta 1.080 horas, por un monto total anual de $ 1:944.000, por el período de 1 año a partir de la notificación de la presente resolución, con una prórroga automática por igual período;
CONSIDERANDO: que la Contratación Directa efectuada encuadra en la causal de excepción prevista por el Numeral 20) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el INAU, la intervención del gasto derivado de la Contratación Directa con la Cooperativa Social de Enfermeros de Salto, por un monto total anual de $ 1:944.000, por el período de un año, así como la correspondiente prórroga automática por otro plazo de igual duración, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
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